
CENTRO DE INVESTIGACK' EiI fIATERIALES AVANZAOOS S.C.
t 210009

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERV¡CIOS A EEE9IÍI-EJ9, QUE CELEBRAN, POR UNA
PARTE, EL CENÍRO DE INVESTIGACóN EN MATERIALES AVANZADOS S.C., A QUIET{ EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINA1Á 'EL C!MAV", REPRESET{TADA EN ESTE ACTO POR LA
MTRA EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, ENERGY CENTRAL
GENERACION, S. DE R.L. DE C,V., A OUTEN SE LE DEI{OMINARÁ "EL PRESTADOR",
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSE LUIS REYES SANDOVAL, CONFORME A
LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUTENTES:

DECLARA "EL CIMAV'':

Ser una empresa de Partlcipación Estatal Mayor¡taria con el carácter de Ent¡dad Paraestatal
Federal, creado por d¡ctamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públlco en su XXVI
ügésima sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra
constituida en Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Paaimonio lnmueble Federal
Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de
Notario por separac¡ón del T¡tular de la Notaría Pública Número 12, L¡c. Armando Herera
Acosla, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios 143, del
Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judi
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creación es:

l. Realizar activ¡dades de investigac¡ón básica y aplicada en las áreas de C¡encia de
Materiales y Ciencia yTecnología Ambiental y d¡sc¡plinas af¡nes, orientadas hacia la solución
de problemas nacionales, reg¡onales y locales del país;

ll. Formular, eiecutar e ¡mpartir programas para estud¡os de licenciatura, especial¡dad,
maestría, doctorado y estanc¡as posdoctorales, así como cursos de actualización y
especialización de personal en act¡v¡dades relacionadas con el objeto de la Sociedad;

lll. Orientar la investigación científica y el desanoHo e innovación tecnológica a la
modemización del sector productivo y promover y gestionar ante las organizaciones
públic€s, soc¡ales y pr¡vadas, la transferencia del conoc¡miento, en térm¡nos de lo que para
el efecto se establezca en la normatividad aplicable:

lV. Difundir y publicar información técn¡ca y científ¡ca sobre los avances que registre en su
espec¡al¡dad, asf como de los resu[tados de las ¡nvest¡gaciones y lrabajos que realice;

V. Contribuir con el S¡slema Nacional de Ciencia y TecnologÍa a que se refere la Ley de
Ciencia y Tecnología en congruenc¡a con el programa seclorial y la red nac¡onal de grupos
y centros de investigación, para asociar el trabajo científico y la formación de recursos
humanos de alto nivel al desanollo del conocim¡ento y a la atención de las necesidades de
la sociedad mexicanai

Vl. Realizar labores de vinculación con los sectores público, social y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en actividades de promoción de la
metrología, el establecimiento de normas de calidad y la certificación en apego a la Ley de
la materia.

3. Que la lltra. Eva Acrvedo Villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Ple¡tos y Cobranzas y Ac{os de Admin¡slración otorgado por la Directora
General del Centro de lnvest¡gac¡ón en Materiales Avanzados S.C-, en fecha 29 de
enero de2020,la cual consta enla Escritura Pública número 23,400 pasadaantelafe del

t.
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DECLARACIONES:



Licenciado Hiram Quezada Anchondo, en funciones de Notario por ausenc¡a de su t¡tular el
Licenciado Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del D¡strito Judicial
Morelos, contando con las facultades conferidas en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos, y Servicios del Sector Público.

5. Que la adjudicación del presente contrato se real¡zó de acuerdo al artículo 42 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendam¡entos y Serv¡c¡os Públicos, y para cubrir las erogaciones que
se deriven de este Conlrato, se afectará la partida presupueslal número 35701 del proyecto
10002.

6, Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClM94t025ilJ1.

7. Que para la prestación de los servicios obieto del presente Contrato, señala como domicilio
el ubicado en Calle il¡guel de Cewantes número 120 del Complejo lndustrial
Chihuahua en la ciudad de Ghihuahua, Chihuahua.

II. DECLARA 'EL PRESTADOR'':

l. Que es una Sociedad de Responsabll¡dad Lim¡tada de CapitalVariable debi mente
const¡tu¡da conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, en términos ela
Escritura Pública número 36,377 de fecha 20 de enéro del año 2015, otorgada an lá
fe del Licenciado Francisco Burciaga llolinar, Notario Públ¡co número 30 del Di
Judicial Bravos en el Estado de Chihuahua, cuyo primer tesümon¡o se en
debidamente inscrito en el Registro Público de la Prop¡edad y del Comerc¡o baj
mercantil que le conespond¡ó.

Que el C. Jo6é Luis Reyes Sandoval cuenta con las facultades necesarias y sufic¡entes
para aoluar con la representación legal de la mencionada anpresa, las cuales le fueron
otorgadas en su carácler de Representante y Apoderado Legal, m¡sma que baio pmtesta
de dec¡r verdad manifiesta que no le han sido revocadas, modificadas o condicionadas en
forma alguna, por lo que cuenta con la personalidad y capaddad legal.
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3. Que l¡ene capacidad jurídica para obl¡garse de conformidad mn el objeto de este
instrumento según se desprende de la Escritura Públ¡ca número 36,377 de fecha 20 de
enero del año 2015, otorgada ante la fe del Licenc¡ado Francisco Burciaga lllolinar,
Notario Público número 30 del Distrito Jud¡c¡al Bravos en el Estado de Chihuahua;

Que dispone de la organ¡zactón, experienc¡a y demás elementos técnicos, económicos y
humanos suficientes para ello, y que conoce en su ¡ntegridad el material de este contrato,
para llevar a efeclo los se¡vicios.

5. Que cuenta con los registros, licencias y permisos necesarios para actuar com
Prestador del Servicio que origina su contratación a través del presente documento

5. Bajo protesta de decir verdad, manmesta que no se encuentra en ninguno de los supu
establecidos en los artfo.¡le 29 ffin Vlll, 50 y 60 penúltimo p:á¡rafo de la Ley
Adquisic¡ones, Anendamientos y Servicios del Sector Público.

Que es su deseo celebrar el presente contrato y baio prote§ta de dec¡r verdad, manif¡esta
que se encuentra al cor¡iente en el cr¡mplímiento de sus obligaciones fscales, en térm¡nos
de lo dispuesto por el artfdrlo 32O del Código Fiscal de la Federac¡ón.
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4. Que es su voluntad celebrar el presenle contrato a fin de que "EL PRESTADOR" le
sum¡nistre los bienes o servicios que se describen en la orden de compra número
lM2{0009.
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Que para los efectos del presente Contrato señala como su domic¡lio legal el ub¡cado en
la Calle Tesquisqu¡apan numero 6728 ll, Colon¡a Rincón del Valle, C¡udad Juárez,
Ch¡huahua.

9. Oue su Registro Federal de Contibuyentes es ECG1fll20l21.

III. DECLARAN AI,BAS PARTES:

tlNlCO. Que, vistas las anteriores declarac¡ones, reconooen mutuamente la personal¡dad que
ostentan y acreditan estar de acuerdo con obligarse, conviniendo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO. "EL PRESTADOR" se obl¡ga a proporcionar los servicios de:
MANTENIMIENTO PREVET{TIVO A LA PLANTA DE EMERGENCIA TARCA ilIRLO MODELO
GEN 300 KVA. Lo anterior conforme a las características, especificaciones, términos y cond¡ciones
que se establecen en el clausulado del presente contrato, así como a la orden de compra número
1M210009 y la coüzación número Ci|YJL15O1221-1017 emilida para tales efectos por "EL
PRESTADOR", remitiéndose en cada momento al contenido de dichos documentos como si se
encontrasen ¡nsertos en el presente ¡nstrumento.

SEGUNDA. PRECIO. El costo de los servic¡os ob.ieto de este Contrato es de la cantidad de
$30,000.00 OREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.) más el 'l60/o conespond¡ente al lmpuesto al Valor
Agregado por la cant¡dad de $4,800.00 (CUATRO illL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 m.N.), dando
un total de $34,800.00 (TREINTA Y CUATRO llllL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.).
cantidad señalada compensará a "EL PRESTADOR" por los materiales, insumos, sueldos,
honorarios, organización, dirección técn¡ca y adm¡n¡strat¡va; prestaciones sociales y laborales a su
personal, así como por todos los gastos que se orig¡nen como consecuencia de este Contrato, por
lo que no podrá exig¡r mayor retribución por ningún otro concepto.

TERCERA" LUGAR Y FORMA DE PAGO. El monto a que se refiere la cláusula anterior será cubierto
por "EL CIMA\f en los térm¡nos que este determ¡ne dentro de la orden de compra que para talefecto
se erogo. Para ello "EL PRESTADOR "deberá presentar previamente para contra recibo el
Comprobante Fiscal D¡gital (CFDI) en formato PDF y XML conespond¡ente de acuerdo a las
¡nstrucciones de "EL CIMAV', lo cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con la debida
ant¡c¡pación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada. El
Comprobante F¡scal Dígital (CFDI) deberá cumplir con los requisitos fiscáles a entera satisfacción de
.EL CIMAV".

Los pagos se efectuarán mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria habilitada para
tales efectos por "EL PRESTADOR."

CUARTA. OBLIGACIONES DE'EL PRESTADOR". Para el deb¡do cumplim¡ento del objeto materia
de este Contralo, 'EL PRESTADOR" se obliga a:
a) Llevar a cabo los servicios a entera satisfacción de "EL CltA\r", en térm¡nos de la cotización

emitida para tales efectos por "EL PRESTADOR" poniendo en juego su experienc¡a
capacidad.

b) lnformar a "EL C¡MA\/' sobre sus labores, cüantas veces le sea requer¡do.
c) Acudir a prestar los servicios de conformidad con los calendarios, p¡ogramas y horarios

previamente aprobados.
d) 'EL PRESTADOR" llevará a cabo üsitas durante la ügenc¡a de este instrumento, y en caso de

falla en el equ¡po objeto de este Contrato, p€maneceÉ en las instahciones de "EL CIMAV"
hasta que sea solucionado el problema.

QUINTA" OBLIGACIONES OE "EL ClillAV'. Para el deb¡do cumplimiento delobjeto materia de este
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Contrato, "EL CltA\f' se obliga a:

a) Dar acceso al peEonal autorizado por "EL PRESTADOR", preüo acreditamiento e identif¡cación
del mismo.

b) Proporcionar la información necesaria para la real¡zación del objeto del presente instrumento.
c) Entregar a 'EL PRESTADOR" las cant¡dades esl,ablecidas en las cláusuhs Segunda y Tercera

de este Contrato, en la forma y términos acordados.

sExTA" GARANTÍA OE CUTPL¡ IENTO. "EL PRESTADOR" se obtiga a @!I@,
SERVICIOS que realice al equipo amparado por este Contrato, asÍ como a deiarlo en óptimo
funcionamiento. Las partes y refacciones que se requieran para los servicios de mantenim¡ento al
equipo deberán ser originales y nuevas en todos los casos 'EL PRESTADOR" emitirá la garantia
por el servicio prestado al amparo del presente contrato, las órdenes de compra número 1M210009
y sus arch¡vos anexos.

SEPTIMA. Cuando "EL PRESTADOR", incuna en mora o no proporcione los servicios en las fechas
acordadas, pagará a "EL CIMAV" una pena convencional del t% (uno por ciento) del valor total de
este Contrato por cada día natural de atraso, en el entendido de que cuando el incumplimiento sea
parcial, la pena convenc¡onal se apl¡caÉ sobre el importe de los servicios que aún no se hayan
otorgado, salvo que éstos imposibiliten la utilización de todo, en cuyo caso, se apl¡cará sobre el
monto total. Una vez agotado el monto límite del20% (veinte por ciento) para la aplicación de la pena
convenc¡onal 'EL ClilAV", podÉ rescindir el presente ¡nstrumento sin necesidad de declaratoria
ludicial.

OCTAVA DISPOSICIONES. Los serv¡cios ob¡eto del presente instrumento, será efectuado en las
instalac¡ones de "EL CIMAy' Unidad Monlerrey ubicadas en calle Parque de investi
lnnovaclón Tecnológica, Alianza N o¡le 2O2, C.P, 66600, llonterrey N.L., y/o en el lugar qu .EL

CIMAV" le señale a "EL PRESTADOR"

NOVENA. Los servicios serán exclusivamente e¡ecutados por el personal des¡gnado y/o acred¡
por este último, m¡smo que deberá ceñirse a los procedimientos prescritos por "EL CIMA\r' para el
control de entradas y salidas de sus inmuebles.

DÉclirlA. RELACIÓN LABoRAL. "EL PRESTADOR" será el único responsable del personal que
emplee con motivo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obl¡gaciones
laborales, fiscales, de seguridad social y civil que resulten, conforme a los artículos 13 y 15 de la Ley
Federal del Trabaio. Por lo mismo, "EL PRESTADOR" exime a "EL CIMA\f' de cualquier
responsabilidad der¡vada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus
trabajadores presenten en contra de él o de "EL CllrAy', sea cualfuere la naturaleza del conflicto,
por lo que en ningún caso podrá considerarse a ésta como patrón solidario o sustituto.

"EL PRESTAOOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CIMA\r'' de cualquier
reclamación que con mot¡vo del presente Contrato pretend¡ere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prestaciones necesarios.

DEctilA PRImERA. cEslóN DE DERECHoS Y oBLIGActoNEs. Las partes acuerdan que "
PRESTADOR" no podrá ceder, lraspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos
obl¡gac¡ones derivados de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso
deberá contar con la autorización por escrito de 'EL Cll{AV".

DÉCIMA SEGUNDA RESPONSABIL¡DAD CwIL. 'EL PRESTADOR" será responsable de los
daños y perjuicios que se causen a'EL CIÍúA\,- o a terceros, con motivo de la ejecución de los
tfabaios, cuando resulten de:

) lncumpl¡m¡ento a los térm¡nos y condiciones establecidos en el presente Contrato

) lnobservancia a las recomendaciones que 'EL CIMAV" le haya dado por escrito.
a
b
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c) Actos con dolo, mala fe o negl¡genc¡a.
d) La pérdida de una pieza o refacción de difícil sustitución.
e) Detrimento grave en los equipos.
f) Uso de sustancias peligrosas.
g) En general por actos u omisiones imputables a "EL PRESTADOR" o al personal que emplee

Personal autorizado de "EL CIMAV", cuando así lo estime conveniente, se encargaÉ de comprobar,
supervisar y verif¡ca¡ la realización conecta y eficiente de los serv¡cios ob¡eto del presente contrato,
en tal virtud, "EL GIMA\/' des¡gna como responsable de vig¡lar el cumplimiento del presente contrato
al Dr. Francisco Seruando Aguirre Tostado, de "EL ClilAV", atendiendo en todo momento a las
cláusulas del mismo, en cumplimiento al artículo 84, Séptimo Párrafo del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Anendamientos y Servic¡os del Sector Público.

DEClirA TERCERA. CASO FORTUÍTO O FUERZA ilAYOR. Ninguna de las partes será
responsable por cualquier retraso o incumplim¡ento de este Contrato que resulte de Éso fortuito o
fuerza mayor, en la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación
de los servicios obreto del presente Contrato, si así lo manifiesta 'EL CIMAV".

DÉGIMA CUARTA. PATENTES, DERECHoS DE AUToR Y PRoPIEDAD TNTELECTUAL..EL
PRESTADOR" asume toda la responsabil¡dad por las pos¡bles violaciones a patentes y derechos de
autor y/o propiedad lnlelectual en que pudiera incunir por el uso que haga de los bienes y técnicas
para proporc¡onar los servic¡os de mantenim¡ento objeto de este Contrato. Si se presentare d¡cho
supuesto, "EL ClilA\f'dará aviso a las autoridades competentes y a "EL PRESTADOR" en un
plazo de 3 (tres) días hábiles a partir de la fecha en que lenga conocimiento de la violación.

Si como consecuencia de lo anterior, "EL PRESTADOR" no pud¡era cont¡nuar proporcionan
debidamente los SERVICIOS DE MANTENIIII IENTO , 'EL CIMAV" dará por rescind¡do el presente
Contrato mediante simple aviso por escrito, además de reclamar el pago por los daños y periuicios
causados.

DÉCIMA QUINTA. CONFIDENCIALIDAD. La informac¡ón derivada del presente contrato será
propiedad de "EL ClilA\1", por lo que "EL PRESTADOR" no podrá ut¡l¡zarla, copiarla ni reproducirla
s¡n el consentimiento expreso de ésta.

DECIMA SEXTA. RESCISIÓN. Las partes conv¡enen que "EL ClMAv" podrá rescindir
adm¡nistrativamente el presente Contrato con el solo requ¡s¡to de comunicar su decisión por escrito
a "EL PRESTADOR", sin necesidad de declaratoria judicial preüa, en los siguientes casos:

a) Si "EL PRESTADOR" no e.iecutare oportuna y ef¡cazmente los trabajos de acuerdo con lo
convenido por las partes.

b) S¡ 'EL PRESTADOR" no cumpliere con lo establecido en el clausulado del presente documento.
c) Si suspendiere in¡ust¡f¡cadamente la ejecución de los trabaios o si no les diera la debida atención

por medio del personal competente.
d) Si no realizare los trabajos obieto del presente Contrato ef¡ciente y oportunamente.
e) Si cediere, traspasare o en cualquier forma enaienare, total o parcialmente, los derechos y

obl¡gac¡ones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autorizac¡ón por escrilo de 'EL ClilAy'.

f) Si fuere declarado en concurso mercantil en oialqu¡era de sus dos etapas.
g) En general, por cualquier causa ¡mputable a "EL PRESTADOR" o a su personal que implique

incumplimiento, total o parcial, a lo previslo en el presente instrumento.

DECIMA SEPTIMA. PROCED!ilIENTO DE RESC§IÓN. El proced¡m¡ento de rescisión se ltevará a
cabo conforme al afiículo 54 de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Publico.
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DÉCIMA OCTAVA. V¡GENC|A Y PRORROGAS DEL CoNTRATO. La visencia del presenre
Contrato será a partir de su firma y hasta la entega total de los bienes, acordándose por "LAS
PARTES" 365 días naturales posteriores a la firma del presente ¡nstrumento, sin periu¡cio de su
pos¡ble terminac¡ón anlicipada, en los téminos establecidos en su clausulado. Si term¡nada la
vigenc¡a de este Contrato "EL CIUA\f tuv¡era la necesidad de seguir adquir¡endo bienes de "EL
PROVEEDOR", se requerirá la celebración de un nuevo Contrato.

Las partes convienen expresamente que el presente contralo podrá ser pronogado para el
cumpl¡miento de las obligac¡ones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo las partes;
b) Exista caso fortuito o fuerza mayor o por causas atr¡bu¡bles a "EL CIMAV', que impidan el

cumpl¡miento de las obligaciones en el plazo establecido;
c) ln¡ciado el procedimiento de rescisión administrat¡va del contrato'EL CIMAV" advierta que la

rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que t¡ene encomendadas.

Será requ¡s¡to para el otorgamiento de la prórroga para el cumplim¡ento de las obligac¡ones der¡vadas
de este contrato, que "EL PRESTADOR" solic¡te por escrito a "EL CIMAV" la prorroga
colrespondienle dentro de los quince dÍas naturales anteriores a la fecha en que deberá cumpl¡rse
con la obligación, para lo cual, 'EL ClllAV" ¡nformara por escrito a "EL PRESTADOR" dentro de
los cinco días naturales siguientes a la fecha en que haya recibido la solicitud de prónoga, las partes
deberán modificar el presente contrato, celebrando por escrito el convenio modif¡catorio
corespond¡ente dentro de los cinco días naturales sigu¡entes a la fecha en que "EL CIMAV" haya
hecho del conocimiento de "EL PRESTADOR" su decisión, con ob¡eto de prorrogar la fecha o p
para el cumplimiento de la oH¡gación , s¡n que esta ampl¡ación rebase el 20% (ve¡nte por ciento)
la fecha o plazo pactado originalmente en el contrato, aplicando a "EL PRESfADOR" las pen
convenc¡onales por atraso prev¡stas en este ¡nslrumenlo, baio el entendido que no proced
apl¡cación de penas convencionales en los supuestos de que la prorroga se derive de caso
o fueza mayor o por causas atribuibles a "EL CIMAy'.

En caso de que 'EL PRESTADOR" no obtenga la prónoga de referenc¡a, por ser causa ¡mputable
a este el atraso, se hará acreedor a la apl¡cación de las penas convencionales.

DECIMA NOVENA. ANTICIPO. & se otorgará ningún anticipo por la prestación de los serv¡cios
objeto del presente instrumento.

VIGESIMA" TERMINAC¡ÓN AllTlClPADA. La entidad podrá dar por term¡nados anticipadamente
los contratos cuando concurran razones de ¡nterés general, o bien, cuando por causas justif¡cadas
se extinga la neces¡dad de requerir los b¡enes o servic¡os orig¡nalmente contratados, y se demuestre
que de continuar con el cumpl¡miento de las obl¡gaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o
perju¡cio al Estado, o se determ¡ne la nulidad de los actos que díeron origen al contrato, con mot¡vo
de la resoluc¡ón de una inconform¡dad o intervenc¡ón de oficio emitida por la SecretarÍa de la Función
Pública. En estos supuestos la dependencia o ent¡dad reembolsará "EL PRESTADOR" los gastos
no recuperables en que haya incunido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el oontrato corespondiente.

vlcESlMA PRIMERA. MODIF¡CACIONES. Las pañes podÉn, en el momento que lo dese
modificar, por escrito, los términos y condiciones establecidos en el presente instrumento o en SU

anexo, previo consentim¡ento de los contratantes, deb¡éndose agregar a este Contrato, como parte
integrante del mismo. Dichas modificaciones obl¡garán a los s¡gnatarios a partk de la fecha de su
f¡rma.

uGEslMA SEGUNDA. RECONOCIf,IENTO CONTRACTUAL. El prasente Contrato constituye el
acuerdo íntegro entre las partes en relación con su objeto y deia sin efecto cualquier otra
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PREVIA LECTURA DEL CONTEN]DO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEOAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRiltNOS Y CONDIC¡ONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COUPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRi'AN DE
coNFoRMtDAD EN TRES rANTos, EN z FoJAS únues, en LA ctuDAD oE cHTHUAHUA
ESTADO DE CHIHUAHUA. EL 25 DE ENERO DE 2021.

E POR'EL ESTADOR'

VILLAFUERTE
LEGAL

C. JOSE LU¡S REYES SANDOVAL
REPRESENTANTE LEGALMANDAT A

DR. FRANCIS SERV DO
RESPONSABLE ADM T

CUMPLIMIENTO DEL TRATO

REVISADO JURiDlc0@
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negociación, obl¡gac¡ón o comunicáción entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con
anterioridad a la fecha en que se firme el mismo.

VIGESIMA TERCERA. PROCEDITIIENTOS PARA RESOLUCION DE CONTROVERSIAS,
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONC¡LIACION PREVISTO EN ESTA LEY. Las partes
convienen que, en el caso de existir controvers¡as técnicas o adm¡nistrativas con el objeto y
cumpl¡miento del presente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL C¡MAV" y "EL
PRESTADOR" y en caso de no exist¡r acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL CIMAV",
obligándose 'EL PRESTADOR" a subsanar cualqu¡er del¡c¡encia en un plazo no mayor a diez días
naturales siguientes a la fecha en que reciba la indicación por parte de "EL CIMAV'.

vtGEstMA cuARTA. NORMATMDAD APLTCABLE. 'EL CIMAV" y "EL PRESTADOR" se obtigan
a suretarse estrictamente para la adquis¡ción y entrega de los bienes objeto de este contrato, a todas
y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, a la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Servicios
del Sector Público, su reglamento; al Cód¡go Civil Federal; la Ley Federal de Proced¡miento
Administrativo; al Cód¡go Federal de Procedim¡entos C¡viles: a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás disposiciones jurídicas aplicables.

VlGÉSIMA QUINTA JURISOICCIÓN. Los licitantes o proveedores que infrinjan las disposiciones de
la Ley aplicable y serán sancionados por la Secrelaría de la Función Pública, de acuerdo a los
artículos 59, 60,61, 62, 63 y 64 de esta ley. Para la interpretación y cumplimiento del presente
Contrato, así como para lodo lo no previsto en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de
los Tribunales Federales con res¡denc¡a en la ciudad de Ch¡huahua, Chihuahua, por lo que renuncian
al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera conesponderles.
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